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DIAN hace un llamado al Congreso de la 
República para avanzar en la aprobación del 

proyecto de Régimen Sancionatorio 
Aduanero 

 
 
Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2026. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) hace un llamado al Congreso de la República para que se priorice el 
agendamiento en el orden del día de las plenarias programadas por Senado y Cámara 
de Representantes, del Proyecto de ley del Régimen Sancionatorio Aduanero, de 
decomiso y procedimientos aplicables – PL 312/2025S – 463/2025C, Acumulado 
331/2025S. La petición es para que se avance en el trámite de aprobación de esa 
iniciativa legislativa.  

Para el director de la DIAN, Carlos Emilio Betancourt Galeano, “resulta necesario y 
urgente que el proyecto de ley culmine su trámite en el Congreso, de manera que 
podamos contar con el tiempo suficiente para la sanción presidencial y publicación en 
el Diario Oficial antes del próximo 20 de junio. Este es el plazo inaplazable dado por la 
Corte Constitucional.  De lo contrario, el país se enfrentará a un vacío constitucional que 
frenará las acciones de lucha contra el contrabando y de las prácticas irregulares en las 
operaciones de comercio internacional. Además, de no aprobarse este proyecto se 
abriría un escenario crítico para el país pues las liquidaciones oficiales, los decomisos y 
otros trámites valorados en más de $7 billones, tendrían que archivarse”. 

Es importante destacar que esta iniciativa legislativa es el resultado de un consenso 
sólido entre los sectores político, público y privado en torno a la necesidad de contar 
con un régimen sancionatorio que busca fomentar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones y el control contundente aduanero para combatir y neutralizar de manera 
efectiva prácticas como el contrabando y el fraude, contribuyendo a la protección de la 
economía formal, la industria nacional y el interés general. 
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